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INFORME TÉCNICO 

 

ASUNTO: Valoración de la documentación SOBRE C 

 
EXPEDIENTE:  1895_LASI_SE_0823 –SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ASSESMENT CENTER. 

 
El presente documento tiene como objeto valorar la documentación técnica presentada por los 
licitadores en el marco del procedimiento de adjudicación arriba referido. 
 

Se han recibido ofertas de las siguientes empresas: TEIS CONSULTORES, S.L. 

 

En los pliegos de la licitación se establece que debe presentarse la siguiente documentación en 

sobre C:  

 
1. Acreditación de la solvencia técnica del personal adscrito al contrato (2 consultores 

especializados en Assessment Center):  

- Copia de la certificación de la herramienta propuesta DISC  

- Acreditación de 2 años de experiencia realizando tareas de selección de personal 
mediante metodología Assessment Center.  

 
2. Acreditación de la experiencia previa de los dos consultores que exceda del mínimo de 

solvencia. La experiencia profesional del personal adscrito a la ejecución del contrato en la 
realización de servicios similares en los últimos años se deberá acreditar con un certificado 
firmado y sellado por la empresa contratista o con una declaración jurada del licitador, 
donde deberá constar el nombre de la empresa destinataria del servicio, el número de 
assessments realizados, el perfil o nombre del lugar de trabajo objeto del assessment y las 
competencias evaluadas. Asimismo, deberá adjuntarse currículum vitae del personal 
adscrito y vida laboral. 

 

3. Declaración responsable de adscripción del personal requerido como solvencia técnica con 
identificación del mismo: nombres y cualificación personal.  

 
 

VALORACIONES 

 

Licitador 1: TEIS CONSULTORES S.L. 

 

1. Acreditación de la solvencia técnica del personal adscrito al contrato (2 consultores 

especializados en Assessment Center).  

 

Teis Consultores ha presentado acreditación de haber recibido formación en DISC de dos de sus 

consultoras, en concreto se ha presentado que Consultor 1 ha realizado el programa de 

certificación profesional para el uso y gestión de DISC Classic y Workplace, ambas variantes de 

test dentro de la teoría DISC y recogidos en la propuesta del licitador.  

 

https://eur05.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcontrataciondelestado.es%2Fwps%2Fmyportal%2F!ut%2Fp%2Fb1%2FjdDLCsIwEAXQb_EDZCZP02WNTdJS31ptNpKFiOJjI36_qbgSjM5u4FzuMOChJUQqgRS5gi34a3gcD-F-vF3Dudu93PFiqrVxFLEYM6RuYFXBNOJKRtBGIJjmTdXM5LK0iKUzo3pNBFoq_8vjl8kxma_ZO_8NCPpff6LgR34DPkm6C14g9aIXSPxg4m6XPbSRDXZ5U8zzMmM4XUqCtJppN3GKoCKwgtZ8KjvMTFSiFhUu4nW8UxYu_myMycoTD_2Q93pP_xxcvw!!%2Fdl4%2Fd5%2FL2dBISEvZ0FBIS9nQSEh%2Fpw%2FZ7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004%2Fact%2Fid%3Dpf4B10risHw%2Fp%3Djavax.servlet.include.path_info%3DQCPjspQCPdetalleQCPMainDetalle.jsp%2F565617148295%2F-%2F&data=05%7C02%7Cegarciaalegre%40emaya.es%7Cb7aab081949e41e6b1e608dc0d143b5b%7C5d350d5d84dc45b0952b1205743d16fa%7C0%7C0%7C638399627742860476%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=yD4dpjRLzbf7OenNVubgucZqpX4y7exDxT%2BukppxHUU%3D&reserved=0
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También ha presentado que Consultor 2 está acreditada en Extended DISC, variante DISC también 

recogida en la propuesta del licitador.  

 

De los curriculums recibidos y contrastando las experiencias con la vida laboral aportada podemos 

tener por acreditado que al menos, del personal adscrito al contrato, dos acreditan más de dos 

años realizando tareas de selección de personal mediante metodología de Assesment Center, por 

lo que entendemos queda acreditado el requisito de la solvencia técnica del personal adscrito al 

contrato.  

 

2. Acreditación de la experiencia previa de los dos consultores que excede del mínimo de 

solvencia.  

 

La representante legal de Teis Consultores S.L. ha presentando debidamente firmada y sellada, 

una declaración jurada en la que se indica que se han realizado procesos selectivos mediante 

Assessment Center en al menos doce empresas, tanto en empresas privadas como públicas, 

siendo los perfiles seleccionados de alto rango.  

 

Asimismo, se indica en la declaración jurada que en esos Assessment Center se han evaluado las 

principales competencias que se evalúan en este tipo de procedimientos selectivos, siendo un total 

de 16.  

 

Se han aportado curriculum vitae de 4 personas consultoras adscritas a la ejecución del contrato, 

de las que se va a valorar la experiencia previa que excede de la mínima requerida de las dos 

personas con mayor experiencia, según está establecido en el “Pliego de cláusulas particulares 

para la contratación del servicio de consultoría para la realización de assessment center”:  

 

TEIS CONSULTORES 
S.L.  

AÑOS 
EXPERIENCIA 

2 a 6 años 
experiencia 

Más de 6 
años 

experiencia 

Total 
PUNTOS 

CONSULTOR 1 20 - 8 8 

CONSULTOR 2 5 4 - 4 

TOTAL    12 

 

Los puntos otorgados a TEIS CONSULTORES SL por la experiencia previa de los dos consultores 

que excede de la experiencia mínima requerida es de 12 puntos.   

 

3. Declaración responsable de adscripción de personal requerido como solvencia técnica con 

identificación del mismo.  

 

La representante legal de Teis Consultores ha presentando, debidamente firmada y sellada, una 
declaración responsable en la que se indica las personas que se adscriben a la ejecución del 
contrato, identificando a todas ellas con el nombre completo, el cargo que ocupan y adjuntando el 
curriculum de cada una de ellas junto con la vida laboral, cumpliendo de esta forma con la 
acreditación de tener todo el personal la solvencia técnica exigida.  
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Por todo ello y una vez valorada la información contendida en el sobre C, podemos concluir que el 
Licitador TEIS CONSULTORES SL cumple con la necesaria acreditación de la solvencia técnica 
requerida en la presente licitación.  

 

 

Se da traslado del presente informe a la Mesa de Contratación a los efectos oportunos. 

 

Palma, 08 de mayo de 2024 

 

 

 

 

 

 

Isabel Llull García 

Jefa de Relaciones Laborales 
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